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Parte oficial
5 del año próximo pasado ~y la de 27

de igual mes de 1915 para la dis
tribución eji el pasado triinestre de 

j ios derechos y créditos que aquellas
J áisposiciones iñdmm, con las modi^
I ficaciones que se riicricionan.—Pá-

^misterio de la Gueita
cates órdenes disponiendo se deinieU 

 ̂ van a los individuos que se inencio- 
nan las canUdades que se indican, 
tas cuales ingresaron para, reducir el 

. tiempo de su servicio en filas,-—Pá^ 
gincis 154 y  155.

Ptra resolviendo el concurso de pro
posiciones de terrenos necesarios pa- 

: va la construcción de un cuartel para 
un regimiento de Infantería en la 
plaza de Túy {Pontevedra).—PágU 
ñas 154 a 156.

Wra, circular, aprobando la propuesta 
hecha por el Ministerio de Estado 
autorizando e l  funcionamiento de la 
Junta consular de Reclu,tami¿nto de 
i^^ueva York,—Página 156. 

mrO yideni, autorizando el f u n c i o n a ^  
ndcnto de la Junta consular de 
Página 156, . " *

. Ministerio de Hacienda
Tieal orden desestimando la petición de 

auxilios formulada por D. Agustín 
Trigo Mezquita para su industria de 

 ̂ fabricación de productos ouimiro^-'' L. 
Págmas i^tS y  157.

Ministerio de la Gobernación
Ifíeal orden disponiendo que en todo 

tiempo se consienta la circulación de 
trapos de origen nacional dentro ele 

, .r nuestro territorio^ siempre que para 
. ello se obsemyen las reglas que se 

pubhcaji.—Pagina i57,

, Músistetóo de Instrucción Publica 
i y  Bellas Artes

ñeál ófdéh dispóhiendó se consideré 
^^TJ l̂ f̂^oducida la de 24 de_Diciembré

ginas 157 y 158.
Otra nombrando el Tribunal para las. 

oposicioncs a la plaza do Profcsor de 
término, corrcspoyidiente a. las ense
ñanzas -de Mecánica general y Mecá
nica aplicada, vacante en las Escue- ■ 
las Industriales de Cartagena y Vi- 
líanucva y Gcltrú y en la Industrial 
y de Artes y Oficios de Sevilla,— 
Página 158.

Otra ídem al, id. a la plaza de Profesor 
de término, correspondiente a las en- : 
scñanzas de Nociones de Ciencias Fí
sicas, Quimv'as y Naturcdcs, Física 
general y Termotecnia* vacante en la 
Escuela Industria y de Artes y Ofi- 

-cios de Logroño.—Página 158.
) Pitra disponiendo se dé el ascenso de
Ac esccda correspondiente, y que el Ca

tedrático d e ‘̂ la Universidad Central 
D, Luis Jiménez Asá a nase~ a ocupar 
en el Esccdafón el número c¡ue se Ín
dica.—Página 158.

Adrninist'i'¿i-ión Centrai

E s t a d o .—Subsecr eta r í'a—Asuntos c o n  - 
teiiciosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.— 
Página

G r a o ia  y  J u s t ig ia ..— T í t u l o s  cUil R e in o .  
Anunciando haber sido, solicitada la 
rehabilitación de los Títulos de Du
que de San Míyuel; ñlarqués de 
Fuentes, y Conde de Menaclo,—Pá
gina 158. '

H a c ie n d a .— B u b s e c r o t a r í a . —Instancias 
presentadas en este Ministerio soli
citando acogerse a los beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, sobre 
Protección a las industriaos. —  Pági
na 159.

I n s t r u c c i ó n  p u b lic a .'— Dirección gene-

brando, con carácter definitivo, a clo'í 
Adclardo Peral Sáez, Bírector de U 
Escuela graduada de niños de la ca. 
lie de Ramón y Cajal, de Zaragoza.^ 
Página 159.

Idem, con carácter provisíonaL, a''doña 
Isabel dé Ucelay Isasi, Regente de ¡o 
Esencia práctica aneja a la Normal 
de Maestras de Lérida.—Págin-o. 159

Idem, ídem ícL, a D, Rufino Carpcna 
Montesinos, Director de la. Escudo 
graduada .de niños de Cernet de Mar 
{Barcelona).— Página 159.

F o m e n t o . — Dirección' general de Oo~ 
mercio, Industria y Trabajo.—Apro- 
bando el contador para agua sUtcmc 
‘̂'Pasc-'L— Página 180.

Ába stéctm ien tó s .— Delegación regia cD 
Transportes po.r ferrocarrib—Í)¿5po* 
niendo que hasta el día 30 de Julio 
próximo venidero se admitan y efec^ 
túen en el turno preferente las fac.. 
turaciones de macpjinaria agrícola.—̂ 
Página 160,

DispónieTiClo que el carbón vegetal, a 
los efectos de su transporte por fe 
rrocarril, sea considerado como ar
tículo de primera necesidad,—Pági
na 160.

A n e x o  1 .̂  — • B o ls a .  —  O b se u v a to h io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— A d m in is
t r a c i ó n  PROYíNGiAL.-— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  DEL B ailen  de Espa.ua {Madrid., 
Granada y Zamora); La Providen- 
cíu; Eléotidca de Guadaüijara; Socie
dad minera Australia; La Educación'; 
La Unión Corchctera; Dirección ge- 
neral del Tesoro público: Compañía 
de los Ferrocarriles económicos 
Asturias, y  Sociedad de seguros Eus-^ 
haría.

A n e x o  2 .®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE

H a c ie n d a .— Dirección general de Adua
nas,—Cor?cíw5ión del resumen de las 
cantidades y valores de ios articuloi 
importados y exportados en España 
e Islas Baleares díirante el mes dé 
Junio del año próximo pasado.

A n e x o  3 .̂ — T r ib u n a l  Sü F rbm o,—  
de 1<) Givill,— w 94.
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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  
D E i m i S T t O S

S, M. el R e y  b o n  ‘ Alfonso XIII 
(q ,  D .  g . ) , Sv Mfila R eina  EXoña Victo
ria  Eugenia, S., A. R.;el P ríncipe de 
A&turias c In fan tes y demás perso
gas de la A ugusta Real Fam ilia con- 
linúan  sin novedad en su im portan
te saJud.

i l l S I E R I O  DE LA G ü E R M
REALES ORDENES 

Evcmo. S r.: V i#a la instancia pro
movida por D, Pedro diínénez Gallar
do, vecina de Badajoz, en solicitud de 
que le sean, devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación m  Ha
cienda de la citada prpviiicía, según 
carta de pago námero 196, expedida 
en 15 de Enero próximo pasado, para 
reducir el tiempo de servicio en filas 
de su Fijo Diego Jiménez Andrados,

alistado para el reemplazo de 1919; te^ 
niendo en cuenta que el indicado 
pósito está efectuado después de expi-^ 
rado el plazo  ̂que otorgaba la Real or -̂ 
den de 3 de Diciembre vdtimo (Díanqk 
Oficial número 273),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido^ 
resolver se>idpvuelvan las 500 pesetaé 
de referencia, las cuales percibirá e£ 
individuó que efectuó el depósito o Isíi 
persona ái>ederada en forma legal, se^ 
gún dispone el artículo 470 del ReglaW 
mentó dictado para la ejecución de 
ley de Reclutamiento.

NOM^REh DE LOS REGLDTÁS

Pedro, Zambrapo Ortiz.. . . ------. . . . . . .
Bernardirm García Castíblanque .
io sé  Esíaitlch Esíariich................. .........
Marcos García G onzález... . .
Aníolin Lara U garte ..  ................

PUNTO EN QUE FUERDÑ ALISTADOS
Reemplazos

A y u n t a m i e n t o

19Í9
1919
¡919
1919
1919

[ Fuente dxd Maestre . . . .  . . . . ,  J . , . .
I Cortes de Pallás. ...........
I S o lk n a ... . . .  .7  ............. . . ...........
i Peñascosa.. . . . . . .  _____   ,
í Marurí    ...................  .

Pro vi  o c i a

Badajoz,
Valónela> .. «•«,«. •.••#«4
Ídem., . i  ........ ..
A lbacete.., ..
Vizcaya.

Madrid, 29 de Marzo de 1920.-—Vil]alba*

Excmo. Br. : Vista la instancia pro- 
miovida por D/ Vale-ntín Freijo Niiñez, 
vecino de Lugo, en soilicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en ]<a Delegación de Hacienda de 
h  citada proiviiicia, según cai'ta de 
pago número 84, expedida en 12 de 
Enefo próximo pasado, para reducir el 
tiempo de servicio qn filas de su hijo 
Balbino Freijo Nbvov alistado para el 
reemplazo de 1919; teniendo en cuenta 
que el indicado depósito está efectua
do después de expirado el plazo que 
otorgaba la Real orden de 3 de Diciem
bre último (D. O. número 273),

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha >servldo 
resolver que se devuelvan las 500 pe- 
eetas de "referencia, las cuales percibirá 
ei individuo qpe efectuó el depósito o 
ía persona apoderada en fpí'má 
según dispone el artículo 470 del Ilc- 
glamento dictado para la ejecución de 
¡á Iqy de Realutamiento.

Do Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
6 de Abril de 1920.
I VILLALBA

Beñqr Capitán general do la octava R e-, 
giÓn. ' :  ̂ ;

Exorno, Bi\ : ¥k ta:la  Ms'tancia prd- 
ínovída pos? oJ del Regimiento I

de. iTLfaniería Murcia, núniero 37, Mo- 
dasto Valverde Balgueiro', en solicitud 
de que le sean devueltas las 25G pese
tas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ponteve
dra, según carta de pago número 11, 
expedida en 15 de Septiembre de 1919, 
por tenerlas abonadias dé más como 
cuota m ilitar; teniendo en cuenta que 
el interesado' ingrosó por duplicado el 
importe d@I tercer plazo de la citada 
cuota ■'militar,

S. M, el R ey  (q. D. g j se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe~ 
i¡r̂ ''Ps3 de referencia, las cuales perci- 
líirá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma: 
legal, según dispone el airtículo 470 d e l: 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de ReGlutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieíito y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid,
6 de Abril de 1920. '

. y  ILLA.LBA

Beñor Capitán general de la octava Re- ; 
gión.

Excmo, S,r.: S. M. el Rey (q, D. g.) se 
ha servido revoiíver que el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios 
para la construcción de un eiiarteJ para 
un regimiento de Infantería en la plaza

de Tiiy (Pontevedra) que dispone el. 
Real decreto de 17 de M.arzo p3rQX-Lmo' 
ppvsadQ (D. O, número 03), se ajuste 
las base'S acordadas que a continuación 
so in-scrtaii,

De Real orden lo digo a V. E. paráí 
■su coiio'cimiento y demás efectos. Diog 
guarde a V. E, muchos años. Madrid^ 
8 de Abril de 1920. f

yiLLALBA.j

Señor Capitán geiier al de. la pe lava .Re-i 
gión. : ■

Bases para la celebración de un con¿. 
curso de terrenos necesarios para í<| 
construcción de un cuartel para un, 
fegimícnto de Infantería en- la pla%^ 
de Tuy .{Pontevedra), ' \ ^

Base 1.* Por el Ramo de Guerra sd 
.abre un cenours-o de ■proposi.eionexS pará’ 
la adquisición de los í erren os nép’o.sa-í 
ríos con destino a la consLrucción 
un. cuartel para un regimiento de 
fantería de guarnición en la plázg.
Tuy (Pontevedra), |

Base 2.̂  Las, propoxsicloiies t|e té-i) 
rrenois comprenderán': un p te o  
ral en escala dp i : 590 ixhi 
nivel de metro en metro, acompañan* ,̂ 
do, si es preciso, una eoni>i«fa Mean0rlíi?í[ 
en la que se expongan y conRrmeif 
aquellas circunsianíoia? que m  
expresar clar̂ rúopíífA ^  plmm, y  ^
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Be Eeal orden 'lo .digo a V. E, pai'-a 
m  eoinocimiento y - demás defectos. Dios 
guái^de a V. E. mncíiofs años: Madrid, 
6 de Abril de 1920

YILI.ALEA .'

Señor Capitán genera,! de la primera 
• Región.

'Éxcino'. S r.: H'allári'íj-ose jiistiñcado 
iqne 'In® individuos qii o Se expresan en 
ila'sigTdniitye relaciión, que empieza con 
•pedido ¿ambrano Oriiiz y  íermina con 
'Anitolín Lara ügartc, pertenecientes la*

los »om plazos 4511‘e s>e indñmn, están
tcomjrrelididlos ,|ín eb ;áel :Reglé^¥
;fmonuo para la iaplieación die la  vigentec 
ley de Reeliitamiienlo, qnn-exélnye a t e  
nnalfabetos de t e  ben elle ios de. la re
ducción del tiempo de.ser’vicio en filas,
' . S. M. ^el R ey  (q. D . g.) se  l l a  secxidu- 
íp s p o n e r  q u e -s e  deY uelvan a los .in te
re s a d o s  la s  c a n 'tid a d e s -q u e  in g re sa ro ñ  
-para re d a ic ir 'e ]  t ie m p o -d e  s e rv ic io -e n  
l i la s , seg ú n -C ia rla s  de pago  ex p ed id a s  
.en la s  fechas, con los n ú m e ro s  y  p o r  
l a s  D e leg ac io n es  do rH acieiiíia q u e  n n  
d a  c ita d a  reliacidn  . - m  .‘expresan ,: eomo^

u^áilimenfig la « n t e  debe- ser -íém.
• in'íegnj-d-a.,^% euál' percibirá el'liúdiVÍH- 
;dúo que bizb̂ '̂eá’ o % perso-íiañ 
'aiitorizadá en forma legal, seigún 
Aleñe eDariíeule 4W del eitadé 
'm(^ré.o.' ' . - ^

De Real orden lo digo a V. E. piara stif- 
nonocimienío y demás efectoa 
guarde á E. mucbbsi añoa. Madrid^ j: 

- de Marzo de 1920v

■ ' /  ?
;Beñor,eB-•Capitanes genci^ales deda pri?4 ; 

mera, iercera ,y sexta RegiqnBBv -; y

¡II©  S 9  e l l a

ÍIAJA DE REGLUTA
FÍSGHA DE LA GARYA DE PAGO

Día

:afral2..............................   | 28
MeiiQia ^ ¡  ; .22.
deir .............      1 . 29
Úbacéte 43 ....   ........  | 5
)urango 8 5 . . . . . . . . . .  , . . . i  3

Ales

NoYiémbre 
niciembre, 
Dici rnbre. 
DiciL'mhre. 
Dici ¡obre.

Año

1919
1919
1919
1919
1919

Número 

de la carta de pago

i ' Delefíación,de.Hacienda 
- qnc expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada .

fieseua

5 B a d a jo z .. ,_____ , r 5 0 0
22 V aíe  ̂c i a . . . . . . . . . . . .  . . 5 0 0

1 171 ■ ^125 -
73 Ai ba c e t c . . . . ; LGOO

145 V izca y a .. 5 0 0

oferta, reducicla al precio por ivnklad 
de superíicio de. terreno, haciéiidose 
por separado cada uno de éstos, aun 
cuando sea unoAnisrno el p-roponeiile.

3."* Las co-ndicioncs que há- 
brá.n fie, satisfacer ,1gS' terreiios ofreci- 
de's, en términos gc]icrale.s, serán las 
fiiguicnies: L '

a) ' Situación inmediata a una de ¡as 
carroleras que parten de Tuy y en una 
distancia no .superior-a un kilómetro, 
contado partir, de Ja salida del pue
blo. Serán preferidos ios ^situados so
bre la carretero, a  la estación de Gui- 
llaroy.

b). El solar más conveniente será el 
■orientado al E'.-S.-E.; de estar oTicn- _ 
te o  al Norte, debe quedar abrigado de ' 
los vientos S.-B.-O, por acGidentes na-, 
íurales del terreno.

c) La anchura mínima en la direc
ción N.-S. para la prim era prienla- 
cíón será de 160 metros, y la pro
fundidad, de 200; en totaJ, una super
ficie no menor de 32.000

d) La pendiente total ul .sentido y 
do la loirgitud no será , mayor .. del 5 , 
Ppr 100, ni mepor del 2; en la direc-.' 
óióp ,imrmal debe estár comprendida^ 
ontre el i y el 2 por 100. listas pea-' 
dientes se aproxímarári a, t e  límites 
iníeripres a medida que los terrenos r 
'Ofrecidos saap.,,másípequeños.
, :Be3;án-prf¡feriám íengm '

una forma regulor y aproximada a tm 
rectángulo -de 160x200 uietros. Tam- ■ 
bién -serán,proferidos los que estén J i-  . 
imitados por más de un lado-por oami- • 
iiGs;o acciue.nifís nalurales, sin que 
gu<3n a impedir toLalmente la um plia- 
■cióii firlura do] solar,, que,siciup-rc debe 
ser posible.-. ' ' ;

/) Gon: preferencia .se elegirán los ■ 
terrenos dedieados:a monto o cultivos ¡ 
ordiimj’íOB, no siendo recomendai^tes los ; 
situados a la orilla del ríOrMiño ni en-, 
su- zona de ,influencia.

, j )  Será .OGudieión a teii^r en cuen- 
;ta como favorable que el terrono quede 
ueulto. de las visias de la,p)laza de^,Ya- 
depQa.,̂  ■
: , /¿) Además de las condiciones .que  ̂
¡SQiespecifícan en. estas.bases, J..os ierre-.- 
mes habrán de reunir las, eslablecidas. 
;per Real orden- do .27;de A.gosto de. 19.18., 

númer-0,23.9). ; :
Base, 4.“ Podránudinitirse .proposi- . 

cienes :que compiuTTdan '.w in s  .parce- . 
Jas 'limítrofes pertenecientes - a d is tin -. 
tos propieiarte . siempre que sea uno- 
■ Bolo el que b ^ a .  la proposición y que .̂ 
en ésta conste ¡la confoimiidaM de tqhes' 
ellos, debiendoun ogte caso sor panuc- 
lario el plano que se presente.

Base ,5d Bi los teiTeBO,s 110 están’ 
.^ rv idos d irecíatehf^  por una vía pü- 
.blió% o no cxista.eu|aca con te carre^
 ̂tera  lUás, préxipia^ tes .p ierias. deborii^;

 -̂----- T— y.
'.compb íar'^e cú.n la de .-los tcrrcago®;
:necf srX b > para l a  c o b ísiruccióii' d,e ú%.. 
camum .que le luia uon la v te..pú^í 
.biioa más .inmediata, - cuya longitud lyi I 
será mayor 4 g 60b metros, y  ..el toí^l, 
entre, c-arretein y  camina-^no resuli4 

uon uu desarrollo superior a¿fíljado,.ei¿, 
el apartado a) ;de la-base. 3.L- te., zona| 
:p.ara CMal ( uste caminiO'..-b.a .de .ací ' 
.'de 10 melms de :a-ntemra,,-por 
;no8, y €s condición indispeiissbje-QUil. 
.en la íAorta quede complc^aniente 
.suelto estensunta, .m  lo uñlaiiyo a 
. pr.opíe(ia<l: de. lo-s. ;.toFrori0s .que .(iicfit  ̂
zona cornprenda, debiendo acopap-afíar«' 
.se .plano parceterio . de,. . t e  misma, Jal ■ 
Uí^iforBiidad tee log ,|uyipj.Gtarios j  ef: 
¡precio por unidad Se ;Sqperíieie.

.Base .-.6.L No . serán .admisiblo-s lol, 
J-errcnos que s,e balteri en barriadas in*-- 
esa.]ubres,o en .los q u e ;existan .fábric,^ 
.,o.,:,alinao.enes ,.q-ue prod.uzca.n ,cmaB,q-c.iqa 
-nes perjudiciales. o.ípQtestas,:^i^^K[qfe 
.Ros.formados p o r yesieciete. Rú^
. yan sido .roulaidareis, eementerios ,q te^_ 
nido cualquier otro 4lesJÚDQ qpa.pu^^ 
haber sido iii% cdónteci-sufe
suelo, , .. I

,J3ase 7,̂  . Los eolares que . se prd-*
; popgan íjeberá-B p - f ^ E ia r . ía.cilida.íl^ 
para .abasiecixui'^to’.,d  ̂ .aguaos potabie|,

 ̂y evacuación J o  .tes '^perficiales 
; siduate,^d;ebteijp,,ih^ica eLixiodo:^ 
í lugar-do .,1a cyacua'-. ,
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i JBaiso ,6.* También d e ^ á a  ofrecer 
f^ ilidades paira datarias de energía 
tB^éclrioa para el alumbrado y demás 
^ ry iü ias para que pueda ser necesaria.
^Base 9 /  N-o serán admitidas ofer- 

\ lm  de terrenos sujetas a servidumbres 
’4 e  paso,. acequias de riego, cañadas, 
í^^anisaderos, abrevaderos púbiicos, lí- 

oléctri-cas ni cualquiera otra que 
directa o indirectamente afecte a la 
|>len!a propiedad del so>Iar. Serán pré- 
feridos los terrenos que al ofrecerse 
íé^tétt iiasctriptoís en el Registro de la 
íPropiodad, y que, en este caso y en el 
jde que no lo estén, el propietario de 
cada uno de los que se ofrezcan ai con
curso se comprometa a redimir las 
cargas que pesen sobre ellos, para en- 
■iregarilots libres al Estada. Caso de exis- 
itir servidumbres, se acompañarán las 
oportunas autarizaciones para poder
las variar en forma que el so-lar quede 
libre de ellas en absoluto.

Base 10. El proponente o propo- 
nentes.de las ofertas que el Ramo de 
;Guein^a acepte en definitiva responderá 
personial y subsidiariamente de las re
clamaciones que puedan formular los 

iproipíetarios de predios colindantes, so
bre servidumbres o cualquiera otra 
cuestión que pudiera afectar al pleno 
dominio del inmueble adquirido.

'Base 11. Las proposiciones serán 
' admitidas en el plazo de treinta días, 
cantados a partir del que se señale en 
las oficinas del Gobierno m ilitar de 
Tuy, constituyendo previamente una 
fianza de 5.000 pesetas por cada pro
posición presentada, la cual será de- 
yuelia a los autores de las proposicio
nes no admitidas, inmediatamente des
pués de hecha la adjudicación provi
sional y al autor de la aceptada, una 
yez otorgada la escritura de compra- 
yenta. Se presentarán en pliego ce
frado-, firmado y sellado por el con
currente, entregándose al interesado 
nota del recibo de dicho pliego.

Base 12. Para el examen e inforrpp 
de las proposiciones presentadas se 
constituirá, bajo la presidencia del Go
bernador mi'litar de la plaza de Tuy, 
una Junta, de la que formarán pa.rte 
como Vocales el Ingeniero Comandante 
3e la Gomaindancia de Ingenieros de 
‘y ig o ,  un Capitán del propio Cuerpo y  
;0omandancia,’ que ejercerá las funoio- 
¿es de Secretario de la Junta; un Mé
dico militar, un Jefe de Intendencia 
y  el Oomisario Interventor de la plaza.
 ̂ Baso 13. En el día y hora prefija
dos pár^ término del plazo de admisión 
ge reunirá la expresada Junta, y pro- 
íbi^orá, en presofioia de los concursan
tes (a cuyo efecto conenirrírán .por sí 
y por persona qde debidahle^te ios re-? 

 ̂ '̂^epte), a la apertura de los

ooflBÍroatáadiasc por medio de índice o 
re!»aióa numerada que por düpúcado 
debei'án Gontener éstois, ios documentos 
que comprenda cada una, devolvién
dose uno de los ejemplares del índice 
con lia conformi'dad u observaciones 
que procedan.

Base 14. Dentro de las condiciones 
contenidas en las anteriores bases, y 
habida cuenta del precio d é la  oferta, 
dicha Junta, previos los réooiiooimien- 
tos que juzgue precisos sobre el te
rreno para el estudio y comprobación 
de las proposiciones, formulará dicta
men concreto y razonado, en el que 
proponga lia proposición o proposicio
nes elegidas entre las presentadas, o la 
exclusión de todas por no reunir las 
condiciones requeridas.

Baso 15. El dictamen de la Junta, 
acompañado de las propO)Siciones pre
sentadas, será remitido .al Capitán ge
neral de la Región, quien a su vez, con 
ios' informes que estime pertinentes 
y uniendo el suyô , lo hará al Ministe
rio de la Guerra para la resolución de- 
finitiva.

Base 16. El Ramo de Guerra se re
serva el derecho a ta elección com
pletamente libre entre las proposicio
nes presentadas, pudiendo ser desecha
das todas, - si ninguna so considerase 
sf^á-isfaiotaria, o acordar condicional- 
rnente la admisión de alguna de ellas, 
señalando las variantes o requisitos con 
los cuales resultaría aceptable, y con
cediendo ai efecto al autor de la propo
sición un plazo para aceptar o no ta
les condiciones.

Base 17, Si, previos los trámites y 
requisitos legales, fuese aprobada la 
compra de terrenos cuya adquisición 
proponga la Comisión, so comunicaiC 
la aprobación definitiva a! propietario 
o propietarios.

Desde este momento so considerará 
que los terrenos pasan a ser propie- 

del Ramo de Guerra, que entrará 
en posesión de aquéllos, con todos sus 
contenidos y pertenencias, libres de to
do gravamen y servidumbre, proce- 
diéndose seguidamente por el Jefe de 
Propiedades a formalizar, con el autor 
o autores de las proposiciones agra- 
oiada-s, éí contrato do compraventa, 
dentro de las co.ndíciones"de precio y 
demás extremos señalados en la oferta, 
otorgándose la escritura en el preciso 
plazo de diez días, a partir de la fecha 
en que se haya comunicado ai propie
tario la aceptación.
■ Base 18. El importe de los terrenos 

será satisfecha a los vendedores al 
otorgarse la escritura (o en la forma 
que so indique). De cuer»ta de éstos se
rán los gas|qs de etw^suRiento de es- 
critufá 1,29 fb f  p o  ®  m 0 É  al

Estada; ios de prim era copia y demás » 
posteriores a la venta sefin  Se cuenta 
dal Estado, en la forma que determi^ 
nan lás disposiciones vigenteai 

Madrid, 8 de Abril de 1920.—Villalbáv
lí .

REALES ORDENES GIRGÜLARES'
Exmo. S r.: S. M. ed Re y  (q. D* g-) bá 

tenido a bien aprobar la; p ropuesta  
he»cha por e>I M inisterio -de E stada, 
autorizando el funcionam iento de 
la Ju n ta  -Consular de Reclutapiien.'». 
to de Nueva-York, con arreglo a lo 
que preceptúa el artículo  5-03 dei 
Reglamento par^a la aplicación dq 
la ley de Reclutam iento; '

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demáS' efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos añoi 
Madrid, 6 de Marzo de 1920.

VÍLLALBA
i'^enor*.

Excmo. S r.: A ' los efectos dol ar^ 
tícuilo 503 del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Recluta-ii 
miento, G

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
aprobar la propuesta hecha por el Mi
nisterio de Estado en Real orden de 12 
de Septiembre de 1919, autorizando el 
funcionamiento de la Junta consular do 
Orán, que ha quedado constituida con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a'V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
C de Abril de 1920.

VILLALBA
Señor..

MINISTERIO DE HACIENDA

ÍIEAL ORDEN
TlmO'. S r.: Visto el expediente íti^  ̂

truí-do a iínstancia de D. Agustín Tri
go Mezquita, en solicitud de beneficios 
de la ley de 2 de Marzo de, 1917, pro- 
rro'gaida por Real decreto d'o 13 -de líné- 
ro último, sobre Protección a las in
dustrias nuevas y desarrollo de las ya 
oxTstentes.

Re-sultando que en 6 de Julio do. 
1918 tuvo entrada en este Ministerio 
una ónstanicia fecha 2 dell mismo, fir
mada por D. Agustín Trigo Mezquita, 
soilicitando acogerse a los beneficio^ d'̂  
la ley do 2 de Mgrzq de 19'Í7; ¡Tara su 
ínidustria de produtvto-s químicos:

ResuTta-ndo que en cumplimiento do 
lo prevenidlo en leíl artículo 54 del Re^ 
glamento» de 20 de Üiciemíbre de 1917, ’ 
páta  ia ^j.écti0 i|ó2  de H  ícy de 2 de
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Marzo anterior, ^-0 publicaron en la 
CíAf^TA OE M a d r id  y  Boletín Oficial  

Valencia, corrcispondi-ontcis al cHa ¿̂3 
jg»o'̂ Agos'to di0 ' 1&18, el anuncio de su 
petición, con e l número i80 : ■

Resultando que de conformidad con 
iel texto del artícido 54 del mismo Re- 
^glamenío, se .remitió , este expeditcnte 
a informe de la Comisión Protectora 
Se' Ja Producción nacional en 25 de 
^ol>tíehi'bré del mismo año, y CiStudia- 
do' por su pleno, lo devuelve a este 
Mkiisteric- inídrmado en el sentido do 
qué procede desestimap su petición, 
^por'no parecer justifícndó por gene- 
íalc5  conveniencias de la economía 
nacional él tránsito de un régimen tan 
sévero como ,el de la disposfición 38 
de los aranceles a éste d'e libertad que 
que pretende’U'

Pícsultándo que por acuerdo- de esa 
Sabsecreiaría do 26 de Eñéro' del ac
tual año pasó este expeditcnte a infor
me de la Intervención general de la 
'Acljminis[ración del Estado, con lo que 
se daba cumplimiento al terminante 
artículo' 52 del Reglamento, que dis
pone que, en todo caso, debe o irse a 
dicho Centro.directivo,.y qiie en 22 del 
actúan mes y año lo devuelve, confor- 
imándos'e con lo propuesio por la Co- 
imi'Sión protectora, y proponiendo, en 
isu consecuencia, la desestimación de 
!}a petición de auxilios. 
k [Vistas 'la ley die 2  de'Marzo de 1917 
y iSU Reglamento de 20 de Diciembre 
del mismo año; ,

(Considerando que según lo dispues- 
fo-en. el artículo 6.2 del Reg^lamento, 
íla Comisión protectora es el organis
mo encargado, en prim er término, de 
Informar sobro la procedencia o im
procedencia de .la concesión de ios au
xilios solicitados, después de estudiar 
ías condicionGS de la industria y la 
Secumienlación necesaria:

Considerando que en el caso que 
Sos ocupa este organismo ha emitido 
intorm'e contrario a la petición del 
Br. Trigo Mezquita,
‘ S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo* 
ise con lo propu-osto por la Comisión 
'Protectora de la Prodiícción nacional, 
la Intervención general de la A dm - 
¡nistfación del Estado y por esa Sub- 
iseicretaría, se ha servido desíestimar 
la pedición de auxilios formuiada por 

Agustín Trigo Mezquita, para .su 
fedustria de fabricación de productos 
químicos).'

Lo que de Real orden comunico a 
V. í. para su ' cemociiíniento y demás 
feféctos. Dios guarde a V. I. muchoo 
^'os. Madrid, 31 de Marzo de 1920,

 ̂ BUGALLAL.

S u bso icre ta írio  d é  e^te» M in is te r io .

IPNISTE3UU DE U  GOWAaOH

vcv=

REAL ORDEA
El comercio de trapos y laa indus

trias que de él se derivan, a cuyo am
paro viven numero.sos obreros, sufre 
grandes quebrantos cuando por existir 
en nuestro territorio cualquier enfer
medad infecto-contagiosa de las llama
das comunes, y en debida defensa de la 
salud pública, se ve obligada la Admi
nistración Sanitaria Central a prohi
bir el tráfico de aquella mercancía^ y a 
fin de conciliar en todo tiempo el .in
terés sanitario con los de la industria ■ 
y el comercio,

S. M. el Rey (q. D. gO, a propuesta 
de la inspección general .de Sanidad^ 
y de acuerdo con lo informado por el 
Real Consejo de Banidacl, se ha servi
do disponer que en todo tiempo , so 
consienta^ la circulación de trapos de 
origen nacional dentro cíe nuestro te
rritorio^ siempre que para ello se ob
serven las reglas siguientes:

!•" Que los trapos estén embalados 
a fuerte presión, zunchados con flejes 
de hierro, y que en tai situación ha
yan p crin anco i do durante un tiempo 
no menor de veinte días antes de ser 
transportados. . .

2 .“ Que los fardos sean sometidos 
exteriormeate a la acción superficial 
de lós gases sulfurosos.

3'“ Que los intíeresados justifiquen 
el cumplimiento de los anteriores re
quisitos antes de proceder, al trans
porte de la. mercáncía, con documen
tos q’̂ Ĝ acompañen a la solicitud que 
para poder 'transportarla han de diri
gir a las Autoridades sanitarias, pro
vinciales/ locales o a las de los puer
tos, s-cgún corresponda en, cada cas-o.

4.* También deberán justificar, con 
certificación análoga a ía que se ex
presa en la regla anterior, que la fá
brica, almacén o depósito donde la 
mercancía fuere destinada, cuenta con 
cámara ' apropiada donde, deshechos 
los fardos; go someterá siempre la 
mercancía a la acción de los gases 
sulfuroso.s producidos por medio de 
aparatos apropiados antes de ser len- 
tregada a la manipulación obrera, cu
ya operación deberá dirigirla la Auto
ridad sanitaria, provincial o munici
pal correspondiente o alguno de su s  
Delegados,
;* 5-* Que se dbligue a lós duteños de 
almacenes de trapos y a los dé fábri
ca donde/se utilicérí^ que tengan dis^ 
puesta la cámara que para la desia- 
fécción (% trapos confiere la regla an
terior, imponiéndose al contraventor 
de dicha disposición uri8t multa no me
nor de 'lOp pesetas ni mayor de 1.000,

i 6 .* El Mihistierio de la  Goberné 
’eión se reserva el derecho' dé pirbhibíi ' 
la circulación de trapos ciiaudo así la ; 
giemaiiden las cónveriiencias de la sa
lud pública. ‘

7** Queda derogada la Real oixlen 
de 2 2  de Noviembre de 1886 sobre cir--̂  
culac-ion de trapos en nuestró térrlto
rio y cuantas se opongan a los precep- 
tokS que en la presente se consignan.

p e  Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos Opor
tunos. Dios guarde a V. S. ' muchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 1920,

: w m 's  '

S'eiñores Gobernadores civiles de laí 
provincias, Gobernador m ilitar dé 
Campo de Gibraltar y Gomandanteí 
generales .de Ceuta, y Melilla.

i l M I S I E R l O  D E  ÍN S T R U C C iO »
; T O U C A  Y . m u s  ARTES '

REALES ORD.E?ii.,>s
limo; S r.: Pubioadb la Real ordeí 

de 24 de Dliciem.bre último para la 
d ís'tr ibuc ión' del créd d o c on si gnado et 
el presupuesto vigente para indemni 
zadiones a l persoiiair ’de las Escuelas 
Industriales y Sección industrial d6 
las Industriaies y de Artes y Oficios, 
por supresión de los derenlios de exa
men, y siendo el presupuesto que rige 
en el actual trimestre de este año el 
mismo, los servicios iguales e idénti
cos el concepto y crédito asignado pa
ra .estas atenciones,

S. M. .04 Rey (q. D. g.) ha dispuesto- 
so considere reproducida la menciona
da Real orden de 24 die Diciembre pa
sado y la de 27 de Diciembre de 49-l| 
para la distribudiión en el citado trí 
mestre de aquellos derectiOiS y oréótí 
tos, con las modifiicaciones siguient'e«<

1.  ̂ La cantidad total asignada a c» 
da Escuela en el año 1918, como im
porte d-e su dotaeión por oí conceptc 
“Derechos de examen”, se. dividirá er« 
cuatro partes Iguales,

2.^ Una cuarta parte será abonadai 
a loiS Directores, Secretariois y perso* 
nal auxiliar y adminiistrativo de laC 
Escuelas, en la cuantía que les coiTe»  ̂
ponda percibirla, desdíc 1 ." de Ener^ 
a 31 de Marzo del corriente año ,.te  
hiendo en cuenta ia« instrucci-opes dic
tadas y hacliendó de ©Has aplicacióii 
como en el primor trimestre dol año 
de 1919.

3,^ El abono de esta cuarta parttí 
será hecho en nómána especial, com-̂  
prensiva de los moisteis de Enero, Fé-̂  
hrero y Maírzo diqi año actuaL debieu^
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lo aoompafíai‘so ios jii«ttificantes y re
nitis la. a la Ordtein'aoi'ón genoral de pâ *, 
pos de e-ste Mmiisterio, a efeetoS, 
êj imiOT(̂  rao'do que se i'ibrcj en ei 

irúrner trimestre, indicado.
í >6 Reai orden lo digo a V. I. paa^a 

)u conocimiento y efectos. Dios guar- 
ae a  "V. I. mucliOiS años. Madriel, 29 do 
Marzo dte 19'20,

. . .  _,RIVAB..

Beñor Ordenador de pagos de este Mi- 
nísliorio.

limo Br.: De conformidiad eon lo 
preceptuada en ci Real dec'.reto de I."* 
de Diciembre de 19i7,

8. M. el R e y  (q . D. g.) se lia servi
do nonibrar el siguiente TriLunail pa- 
ra juzgar los ejercicios de oposiición a 
la plaza de Profesor de término co
rrespondiente a i as ensteñanza s de 
Mecánica gcínieraî  y Mecánica aplica.da, 
vamnte c-n las Escuelas industriales do 
Caftagcna y  Villaiiuevá y GeltM, y 
ia Industrial y de Artes y Oficios^de 
Sevilla:

Presitdente., D. Rafael Sáncliez Loza
no, Gonsojiero d-e Instrucción pública; 
Vocales: D. P'edierico -de la Fuente y 
Herrera, Profesor de términío^ de la 
Escuela índústriai de Madrid; D. Mi- 
gue] Teroil Botella. Profesor .de térm i
no de ia Escuela induistrial de Logro- 
fio; D. Manuel López González, Pro
fesor de término de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de-Cádiz; 
D. üi.pir'io Alonso Alvarez, Profesor 
die término d!e la Escuela industrial de 
Gijón. Sup]r.nte.s: D. José Gort y Mé- 
riia, Profesor die término de la Ee- 
cueila industrial de Alcoy; ,D. Francis-. 
co Mira.peix Pagés, Profesor térm i
no de la Eiscuel-gi, industrial de Ean- 
tan-der; D. Nazario de, Bustinduy y Bo- 
Rnaga, Profesor de término de la Es- 
cueila industria!] de Jaén. D. José Ala- 
pont e Ibáñez, Profesor de término ele 
ia  Escuela indu-sírial de 'Valencia.

De RQial orrden lo digO' a V. í. para 
BU conocimienio y demás efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1#20!.

BIVAB.

Beñof Súh s écretar i o 
ierio.

éste Minis-

Ilmo S r.: De conformidad con lo 
^1000(^11^ 0 0 * 0 0  01 Real doereto de i.® 
de Diclombre áe i917,

S. M. el R e y  (q. D, g.) sé ha serví- 
ido. Ei^íhrar el siguien'tte Tribunail pa
ra  juzgar los ejercicios de oposición a 
la plaza de Profesor de término co- 
iTespondicnie a Jas ensefianzás de 
Noolonos dé Ciencias fMoás,
^ .nQ.tirra/les. Fí.sica sreneral 3  ̂ ’Perm-o-

tecnia vaeante en la Escuela ■ Indas-;, pítente de 1®. súMita esp » o la  Jo-.
trfall y de'Artés y" dficiós de Lo¿f^ 

Presidente,j D. José Rodríguez Ga- 
rracido', Consejero de Instruoción pú- 
MiiCa. Vocales: D. Miguel Muñoz Ele
na, Pró'fesor de término de la Escuela 
industrial de Béjar; D. Julián Gómez 
Alonso, Frofc-sor de tómiino de la Es^'' 
cuela industrial de Linares; D. Manuel 
de Jústot y Sánchez 'Blanco, Profesor 
de término de lá Escuela, industriai dé 
Madrid; D. Emilio Arenas Riojá, Pro- 
fesór de término de la Escueila indus^ 
tria! y de Arteis y Oficios de Sevilla; 
Suplentes: D. Manuel Burillo Stolle, 
Profesor de término de la Escuela in- 
dustriiaíl y db Artes y Oficios de Valla- 
idolid; D. Mariano Clave,r Salas, Pro- 
fesói-̂  dé término de- la Escuela indus' 
trial de Gijón; D. Domingo Sánchez y 
Sánchez, Profesor de término de la 
Eiscuela indu-strial de Madrid; D. E r
nesto Oaballero López, Profesor de 
término de la Esencia industriai' deó 
Valencia.
• De Real orden lo digo a V. I. para 

su 'Conocimiento y demás efe-otos. Dios ' 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
31 do Marz-O'd'C IPSOk ■  ̂ •

- ■ ■ RIVAS. " 
Beñor Subsocretarió ' do este Mihis-' 

ferio. ^  '

;Sr. : Por Real orden dO'31 do 
Marzo del corriente año fué jubilado 
D, Francisco de Bojo ,y Batlle, Cate- 
dráfico numerario d:e la Universidad 
de Barcelona,  ̂q u e . en ,30' dei mismo 
mes cumplid ja  edad' reglamentariaj y  
-en -su vista,

S. M. -eí Rey (q, D. g.) ,se ha s.ervido 
disponer que se dé e,j ascenso de -esea;, 
la procedente, y, en su consecuoncia, 
que el Catedrático Dunierário D. Luis 
Jiménez A súa, píndeneciento ^  la 
Universidad Cerntral, pase a ocupar en, 
el Escalafón ei número 45.0 con ja  an
tigüedad de 31 de Ma.rzo próximo^ pa- 
.sgtdo, y sueldo a;niial desde dic-ho día 
de 8.000 peseta-s.

De Roa.] orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeicíos. Dios guar
de a V.. I. muchos años,, Madrid, 10 de 
Abril de 192G,

. ' . RIVAS r
Señor Suteecrefarie de este MiBisterif.

A D I M S f M , ® ! !  C E M T M L  .
ra isT E sio  m  isü D o

P U B S E e i i E T A R !  A
ASUNTOS eONTEHClOSOS ' :

'Él Gífh^l dé; España -eti I-á Ifaibañia 
íiarti-ciíDá h este jMinist^ío ei faliecl-

•Seita Riego Fernández, acaecido, a bqy^ 
do def vapor ‘̂‘ÚAlfonso XIIÍ” 'él día 0  
djei Febrero del año eorrieute.^

Madrid, 9 de Abril de iO,3Q.-—EL Suh. 
secretario interina, S. Crespo.;

‘ ■ - A

El Cónsul de España en la Habana 
partieip,a a ' e-ste. Ministerio el faRecD 
miento de,I súbdito i3paño'l Poi-ñri.v 
Gómez Acevo, de veinte años, soltero;, 
■natural de .Micre^ (Bantander), hijo- dé 
PeilegTÍ-n y de Mairía, fallecimientp ocu-, 
rridü a bordo del vapor “León X Ilí”  ̂

Madrid, 9 de Abril de 1920,— Ê1 Bubt 
secretario interino, S. Crespo.

’.-.El Cónsul .de E,s,p.aña en Xa 
baña partic ipa a es'te M inisterio 'e-í’ 
falleeimieñto del súbdito- españoi Ma-. 
riano Fernández Casquero, de diez y' 
siete años, soLter-O', natu ra l de Monté 
Coya (Oviedo), hijo de Manuel y de.P i- 
-lar, fallecimienú) ocurrido a bordo-, del 
vapor “León X lirh  p

Ma.dri,d, 10 d-íy Abri-1 dé 1920.— E, 
Sub,secretario interino, B. Crespov-

' Bfc mmk f  JüSTiii i

TÍTULOS DEL REINQ
Doña María :áol -Carnicn Marteil y  . 

ATte'aga, Marque¡s>a ;-de VaíparaisOiJ 
Grarrdé dre España, ha'-so-Iioita'do érf 
este Ministerrio la réhábilitañrón deU 
Titulo dé Duque : de «íBan Miguel, y  
en cumpL’mien-t.0 -de ,1-0 dispuést©- eiii 
el aríioulo 9T derR eal decreto de 27) - 
de M'ayo de 1912,’ se señala él p la
zo de quince días, a partir de la pun 
blicación, para que, dentro- del mis.-. 
mo,, aquclkm a quienc;.s coinvimieré 
pivpidaei. hacer u-so de -su dC're'chO' eni 
r  e i ac-i ó n, oo n e 1 T í I: u 1 o ex pr o s a d o.

Madrid- 13 de Abril de 1929, ^  '
- ■ . . .

; D o ñ a 'f ia ría  del Carmen Martel 
Arteaga, Mnrquesa' de Valpamisov!' 
Grande de E spaña; h,a solicitado eúi 
esite MinisferiG-la rehabii-itaodón del 
Tíliulo de Marqués de Fuearles, .orea
do en 1606, a fUvo-r de su .hij,o doni 
Ricardo López de Carrizo-sa y Mar
te-i,- y en cum plim iento -de -lo dis-i 
puesto en el ariícuLo 9 .̂" del Real 
decreiio de 27 do .M.ayo de 191.2-, -sé 
señala el plazo- de quince días, ai 
partir do íá pub? icación. para quCj,' 
den íré  061 milsimo, aquellc?^ a quie^ 
nos -coinviniiere'puedan hacer uso dé  
-su dereého em relación con -d Títu-?,. , 
lo rf":XDresarlo, ' 1

Madrid, 43 de Abril de 1920.'

'D oña'M aría del Garmen MarteX yf-. 
Arteiaga, Márqute s a úe V aípai^is-o^ 
Grande de España, ha 'ho-licéfado. énl 
es'te Ministetrm la  re.h.abi-litamón de-ll 
T ítulo de Conde de Men-ad-o, a favop 
de su -hájo -D, Eúc’ardo h/iipez de- Ga-« 
mz*os.a y  Mar'teh .y en cumpli-miéni^ 
to  dé lo diépuGisio en el a.rtícúlo 9.®̂' 
pe-l R-ea¡l decreto/de 27 de Mayo do' 
1912, se se-fiála el plazo de quince;.
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iñ a s ,  a  p a r t i r  d e  l a  p u b l ic a c ió n . ,  p a r a  
^UjO, den?tnQ  .d a l  m i s m o , .  a q u i(d l^ 'S  a  
4 uien<e.:S c o n v i n i e r e  p u e d a n  b a c e - r  
u s e  d e  s u  d e i r e c b e  e n  . r e l a c i ó n - c o te  e l  
i f í a i l o  e7tp r e s a d io >

Mad' -d. 13 de jíyjril de 1920,

m MCIEMi

s  u  B S E C ^ E T á R ! . i i
VisLas las instancias presentaa'as 

en este i\íinisterio en solicitud de 
acogerse a los bonaíiaios de ia ley 
de 2 de Marzo de 1917, sobre :pro
tección a las indüslrias, cuyo plazo 
de Vigencia se prorrogó por'Real de- 
cretó de 13 de Enero úIümo_

ñ (3sLiitando que siguiendó el or
den de presentación de las referid 
das instancias, a p a rtir  de la núm e
ro 32 i , úi trm a d e l a s  piib 1 i cad a s , h a 
oarrespondido a éstas la siguieñte nu
meración :

Número 322; D. Alvaro Galvele y 
Jitiilain.

N'ú.ni ero 323: D. G u i 11 e r m o ü e A c i - 
liona y iDíurafiona.

Nú mero 324: D. Alvaro López de 
Carrizos a y. Giifjs. 4

Considerando que el párrafo  
de la base 12 de la icy, y ebarticu lo  
54 dei .Reglamento de 20 de Diciem
bre de 1917 p ara  su ejecución, dis
ponen que siem pre que se soliciten 
■aq:3íilios de los coimprendidos e.n las 
•JMras a) y b) de la base 3d de la 
ley, deben publicarse los auuncio-s 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Ofi
cial etc la provincia donde haya de os- 
estabieceríie la induslria de que so 
trate,

Esta Subsecretaría ío ha acordado 
así en cuanto a las Inst/áncia's números 
3.23 y 324. Con respecto, a la instancia 
námero 322, queda en susfpenso su 
tia.mitacjón h as ta  tanto el intere- 
s a tí ó c oiic r e tel s u p e tic i ó n, a c red i te 
su persoiTalidad y la concesión del 
salto de aguas que se propone cx- 
plotar.

Núnxero 323,.
' Fecha, cte en trada m  el Míníate- 

Tio: 22 de Marzo de 102(>:
. Peticionario: D, Guillermo de
Acillona y D urañona, como Conse
jero Delegado de lauSóciedad Anóni- 
Bia G'árbónífora del sSil, dom iciliada 
en Bilbao.

Inaús’tria que tra ta  de establecer 
Qb.mpilar: Estación do carbón g ra 
sa y an trac ita  en la cuenta del fe
rrocarril m inero de Ponferrada a 
Tillablíno', eomo minero^ llam ado de 
'í'émbfio (pro4n:ncla/^^ Le^ón) .
; Auxfnus ■ q u e . solicita: ExencMñ 
tíei pago de lo^ im puestos de Tlm- 
bro y IDereciios reares para  los ac
tos de constitución social y reduc
ción ai 50 por 100 éu ran tc  u n  quin- 

de los ^tributos directos so
bre industrias y sus u.íllidadeS;

Número 324,;

' ' Fecíia dé én tradá éii: ci Ministé- 
lúo: 29 de Marzo de 1920, 

Petioionarío: D, Alvaro López dé 
Carrizósa y (Sile.s, Ora-do del "Moral 
do Galatrava, <̂ <mo P reaidoate de la 

maropitifl anónima de

nom inada “Alaría Paz, Nueva Cerá
mica de Villaveráe'R dom iciliada en 
Mad,rid.

Indus tria  que irad a . de esiabl-eaer 
o am pliar: Fabricación d-e ladrillGS 
cerám icos, bu ce os, rasillas  y tejas 
p í a n a s , m a t.er i a 1 r é f r ae t a r i ©, ni at e- 
ria.l de .gres en .tubería, injedtos.,:. 
m aterial sanitario , etc.

Auxilios que solicita: Exención 
cíe los im puestos de Dcrechós rea- 

 ̂ les y Timbre para los áctos de coiis- 
lilueión social por em isión-de aeció- 

'a es  y adjudicación do:Lcapi‘tal, Re
ducción al .,50- por 100 Me Tos tribu- 

, tos dirocios sobre jndus.f.riaB y^-siis 
utilidades Murante un quinqueniocy 
lim itación de las facultades de las 
Corporaciones locales para imp'one.r 
'a rb itrios. -

Y en cum plimiento de lo dispues
to en el párrafo  4.® do la base 12 
de la* ley, se hace la presente pu- 
biicación a fin de que los que se 
consideren perjudicados con la con
cesión de los auxilios; solicitados 
puedan, en ei término de veinte días, 
coniados desde la fecha dei la pre- 

:sente, p re sen ta r lô a escri'íos de pro
testa, en que expongan lo que esti
m en conveniente a SU dereelio.

Los escritos de p ro testa  deberán 
pros en'tarse por d*up 11 cado y con re- 
ferencia a una sola instancia' cada. 

..uno, dentro de! plazo marcado de 
veinte días, en las Drdegacioiies- de 
; Ha ci ̂ n íi a d e 1 a.s proao! no i a s o en la 
Subsecretaría del Mmisterió de Ha- 

. bienda, bien personalmente, bien re 
mitiéndolos por correo certificado.

.Madrid, 6 do Abril de 1920.~-EI 
Subsecretarlo, Arguelles

1.128; doña E m ilia ‘Valle Pons, númeh 
uo 42ip doña A n u « iac ió n  Jaimfe 
tlentío, «número i7ñ2':p.Aña Teresa Oortas  ̂
óda Earri, rrúmiero 721; Maña Tenesa Be«
5 drei\©i Viñas, húmero :2.^8i; doña 
Úía^ Montev^de Ayeit, númoro iA89í 
doña Rosario Moreno Gómez, mkn'croj 

Ú48; doña Angela Bai>bená OMe, ¿úm o- 
LO 3.195; doña ValenlíinarSalinasi Her*̂  
urand'O, núimGro 2.6íM; doña Dolorm 
^Lliamorro Lorenzo, púmerí) 3411'; dioñai 
dosefa Nolla Solé, númpro 2.094, y doñai 
. Victoria Daffos Barreda, número,6,267- 
^  Considérandd que A ñ a ' Mábol 

L e el ay Isasi, además de lás' condicionesj 
4 A y 24, reúne la. preferente, respectó^ 
-:̂ a ),as demás conciursántes, de estar in
cluida en la 3 L y  5.''̂  . ;

Esta DlrtLcióii genera^ de acuerda: 
con los artículos' 87 y 88 del, vi.genl[{̂  ' 
Estatuto;, ha resuelto nombrar Regan
te db la Escuela práctica á.i%Dja a  tá¡ 
Normal de Maestras Le Lérliia a doñal 
Isabel da ücelay Isasj; y  .qiiey,. .lo^ efecr 
tos del párrafo 2.*" del nKencionado ar-¿ 
iícnlo 87, tenga carácter pro'v.i.sionali 
dicho nombramiento; déMemlo curáárj 
las reelamaciones, si las hubiere,, 
Beecioncs provinóiates ádmimetrOitivai 

Primera 'enseñanza, en la misma fe  ̂
clia en. que 1 ermine él plazo reglaímexi- 
tario de diez díaspa-íih qú’ó s?e pro
ceda en ,seguida al nombramiento áe-* 

Linitivo, V;
Lo digo a V. S. para coiméiiiHéhids 

■y demójs' e,fectos. Dtos  ̂.guardé a  V',B* 
muciiios años. Madind,'; ñ die. Abril d#  
1920.—-El Director genera^ Poggio.; j
Se ñoi" Je fe de la .Sécci ón pTov inoi a |
; adminioiraiiva de Primera^nsefíailr!

za de Lérida.

m m tm m  i s  m m m m M f m M k

DIHEOOIOM ÜEMER^L  D E .P B IüE -
E M B E ñ m ^^

No hab.iéikloso formulado reclama” 
c-ion alguna' contra la propueMa del 

" concurso- especial dé 'traslado para pro
veer la plaza dé Director de ],a Escuela 
graduada, de niños dé la eaile dé Ra
món y Gajal, de Zaragoza,

Edfa .Dirección general ha resuelto 
nombrar, con caráctér definitivo, para 
dicha plaza a DpAdelarúo Peral Sáez, 

ícen el sueldo personal que corres-' 
pende y  los ernoliimenios aiiej'os a la 
repetida plaza. . ^

Lo digo a V. S. pa.ra> suomnoeimrento 
y demás efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrkl, 8 de Abril do 
1920.—El Director general, PoggiO;
Beñor Jefe de la. Sección provincial 

administrativa de Primera eiiseiian* 
za do Zaragoza.

Visto el e4Yedtente incoado para 
prpvéér por concurso especiál, de tras
lado la p te a  dé Regente de la Escuela 
.práctica aneja a la Normal de Maes
tras dé Lérida 'V ^licitudes presciLa- 

 ̂ das por la^ aspiránies doña Gorelina 
Bueno Ckirraeco, hulñcro 1.297 del Es- 
caittíón general, del Magislerio; doña 
Isabel dé Ucolav Isas i-, mhriero 4.03; 

* doña_..Fmilia_ Alvaroz Míhcoo, número

Visto :6l expedienté incoado,; pará¡; 
prov‘ce.r |)or couciu’so especial dé. tras-  ̂’ 
lado la plaza dé Director de íaEsc-uélai- 
grachiada de.: niños <M G anet.de Mari ¡ 
(Barcelona)-,: y ias so'lieitudfe'S pTcsén,»̂ i 
tadas por los aspirantes l). Jos© Maríá l 
Ruiz Lasa,, número 2LiL dcT^Escailafóísi 
general tlel MagiSicrio; B. Sebastián^ 
Oallat Serra^ mimero 4.499; D. Emilioi 
Ventura Aeoira Xziiart, núm ero. L47>0;J 
D., Tomáis Campos Ser r ámal er a, núiué-^ | 
ro l.áOñ; D. Juan Vitalta Roca,; mtmér i 
ro 9.225; D. Joisé J. JimÓh'ez Jiménezí,^' 
número 3.220; D- Miguel Bolor .TorréS',. 
número 3.133; Di Fernáiiidó Merino Ba
rroso, número 3.821; B. Ricardo ' 
barsl, número 5.505; Di Riiñno Garpé-Ó 
na Montesmos, núméro. 946'; R  Isidrof; 
Tomás Bausa, fíiimero 3.880; B. Enri- : 
que Cassasas Cantó, núrnéro 9.182; d'oní 
Modesto Costa Garcfa, nfimérO' 2.44ñí 
D. Ramón Ciiiet Bañtiverí, númeroi 
3.938; D. Juan J. Bladé Piñol, iniiWerci 
4.345’, y D. Darío Moaroy Benedáds!; 
número 9.575; ' . f

Considerando que B. Rufino Gor^eH ¡ 
na Montesinos, además de ],â  coudicio* |_ 
nes 1.̂  y 2 .\ reúne l*a preferente, re s-1  
piecto a los demá-s concursantes'j de é»- 
tiar incluido en las 3.*, 44 y 64, '■

Esta Dirección general, de acuerdi^ 
con los artículos 87 y 88 del, vigení^ | 
Plstatiito, h.a resuelto nombrar Directdr , 
tí'e la Escuela graduada de niños d̂ eí 
Canet do Mar (Barcelona) a D. Rufino! 

^Caimena rLonteitios, y que, a los eféc- 
io-s. del párrafo 24 del mencionado' ar-;̂ ; 
tículo 87, tenga, carácter timvisaon^-^ 
diclio nombramiento; debiendo éursau 

1 ía iéelarnaciones, si las liubiere, las
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Bep-cioaos primaciaieír adníiinistrativas 
; ji'e Primer-a ea^eñanza éa la misíiia fe- 
i3ka en quê  'ftl plazo reglamen
tario  de diez días,: a fia de que sie pro- 
üeda-en seguida al nombramiento de
finitivo.

■ • Lo digo a Y. S. para, su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos aíios. Madrid, 6 de Abril de 
1920.—Eí Director general, Poggio.
Befio-r Jefe de la Sección provincial 
■ adminisitrativa de,Prim era enseñan

za de Barcelona.

s a  mmmn

MñEQ OWN  GiEI^E^AL DE OOí^^^- 
a .0 ,  IWDÜSTRBA Y TRABAJO

NEGOGUDO DE INDUSTRIA

 ̂Exorno. Br.: Vista la instancia sus
crita por D. Garlos Delhayé. dimicilia* 
dq en Bilbao, calle dei Banco de Espa
ña? número 4, 1.®» en solicitud de apro
bación del contador de agua sistema 
“Pax”, en sus calibres 7, 10, 12, 15, 
20, 25, 30 y 40 milímetros, construido 
por la Sociedad L. Aster, de Parús: 

Resultando que a dicha instancia, y 
en virtud >de la comunicación de esta 
Dirección general para que se comple
tase la documentación prescrita en las 

, vigentes Instrucciones reglamentarias, 
'se  acompaña las Memorias y planos 
por tripUcado, el poder acreditativo de 
la iDepresen'tación que D. Garlos Del- 
liayé ostenta debidamente legalizado, y 
el Informo de la Verificación oficial de 
Contad ores de agua y gas de Vizcaya, 
íavorable a. la aprobación solicitada: 

Considerando que en la itramitación 
de este expediente se han observado 
las formalidades pres'^itas en las dis
posiciones vigentes eil^la materia,
” B. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 

Í3ien disponer:
12 La áprobación del contador para 

agua objeto de este expediente en los 
calibres que quedan reseñados.

22 Que se devuelva a D. Garlos 
DoMiayé, coimo solicitante, un ejem
plar de las Miemorias y planos con la 
correspondiente nota do aprobación.

32 "Que los aparatos pertenecien- 
t 0,5 a este sistema lleven una inscrip
ción legible d'esd’e e| exterior en la que 
S0 exprese el sistema a que pertenece, 
ol nombre del fabricante, ol número 
del contador y el calibre del mismo 
expresado en m ilím etros.

42 - Que se rem ita a la Escuela es^ 
pecial d e , Ifng'enieros de Caminos, Ca- 
m ies y Puertos un rao-delo del preei- 
ítado aparato y otro a la Escuela Cen
tra l de lngenieros Industriales; y 
. 5.® Qü6 esta resolueióii, con las for- 

de veriíiicación y coimprobación, &o 
publiquen en la  G aceta  de  Ma d r id  y  
en  el Boletín Oficial do esto Minis- 

, iberio.
iR J5o qtio de Real brdéií comunicada

por el sioñor Ministro de Fomento par
ticipo a V. E. para su conocimiento y 
traslado a la Verificación e interesado 
con remisión de las Memorias y planos 
por triplicado. Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 24 de Maczo de 
1920.—El. Director general, Glálvez Ca
ñero.

Formas de verificación 
y comprobación.

Los Laboratorios para la verifica
ción de] contador de velocidad ‘'P ax ’V 
constarán de un depósito de 500 litros 
de capacidad, por lo menos, situado a 
conveniente altura para dar a la co
rriente líquida la presión de 30 metros 
o en su defecto servirse de la conduc
ción de abaste cimiento de la ciudadj 
siempre que ésta, presión, en el punto 
de ensayo? no sea inferior a .30 me
tros.- •

De una bomba hidráulica que inyec
te el agua en el contador a una pre^ 
sión mínima de 15 átomos con sus co
rrespondientes monómétros.

Denlas tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores desde un calibre de 7 milí
metros hasta 200 •miiiím.etros.

De un recipiente de 400 litros de 
capacidad con su correspondiente es
cala vertical graduada en litros, una 
medida de 100 y otra 20 litros para 
recibir el agua que haya pasado, por 
el contador.

De las tuberías y materiales nece
sarios para la coiocación de los con
tadores duranite la verificación.

S'e hará la prueba de la impermeabi- 
lidad inyectando el agua con ja bom
ba hidráulica hasta obtener la p re
sión mínima de 15 átomos; si no per
manece 'estanco se de-sech'ará oj conta
dor para ser nueviamente ajustado.

Se harán las pruebas de plena ad
misión haciendo uso del recipiente de 
400 litros y se observará si el error, 
por defecto o por exceso, es superior 
ai 5 por 100.

Lo mi.s)mo se efecíjuará para Ta prue
ba del 50 por 100 dei rendimiento.

 ̂La prueba de sensibiildad se ejecu
tará rebajando la pnesión de] agua a 10 
metros y viendo sí el contador funcio
na con regularidad al 2 por 100 de su 
rendimiento. Si todas estas pruebas 
han datdo resultado satisfactorio se 
á m i por bueno el contador, piinzonará 
y poeciiutará para evitar que pueda al- 
tenarse el buen funcionamiento del 
contador.

La verificación en el domicilio de 
los consumidcKres se efectuará em- 
pile¡an!do la medida de 100 litros y con 
la presión del agua en el lugar se re
petirán las misnras operaciones que en 
el Laboraiorio.

J/a comprobaedón de los contadóres 
en los- domicilios de ios consumidoras» 
cuando aquéllos hayan sido ya verifi
cados on el LaboratÓHa, se rédiUfQirá a 
oercionarse de la buaiíá colocación dol 
contador, observando si hayan sido 
leyantados los precintos y seiíos, y lle-

m n d 'o  varias vec.os la méd-ida de 10^ 
lítrois, él ooíitad’or deberá indicar et 
donsumo hecho, o en sii defecto co tí 
los errores tolerados.

Los sellos o p/iwiatos quic deberán 
colocarse son un precinto de plomo 
que una la parte inferior del Contador 
con el tornillo que sujeta la tapa al 
cuerpo del contador.

a i8¡sT E ii9 m mmtmmmm
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FORTES FOII FERR0CABEÍL
Dada In necesidad do proveer, por 

lo que a transportes se refiere, para fa
cilitar las operaciones d'ol campo, tan
to de recolección como anteriores a la 
misma, esta Delegación regia ha acor
dado que hasta e;l día 30 de Julio pró
ximo venidero se admitan y efectúen 
eií el turno preferente las facturacio
nes fie • maquina,ria agrícola, debiendo 
procurarse por las Compañías do ílê  
nrocarriles la más rápida llegada a los 
dnstiiics de dicha mercancía, y adop
tarse por los íngenieroiS Jefes de luts 
Divisiones de ferrocarriles análo-ga»s 
fiiispoisiciones, en relación con este ser
vicio, a la,s íijadas en [a circular de 
esta Delegación, fecha 24 de Febrero 
último, para la facturación y trans
porte en el turno preferente de los 
abonos, azufro y sulfato de cobre.

Dios guarde a, Vi B. muchos año’s. 
Madrid, 13 de Abril fie 1920'.—El De- '  
legado Regio, A. Valenciano.
Señores Ingenieros Jefes de las D ivi- 

siones técnicaiS y adm inistrativas do 
ferrocarriles.

Dada noccsldad de faciutar ef; 
transporte del carbón.vegetai, a (in de. 
evitar la  escasez que. en muchos pun
tos se nota de t*an indispensable ar
tículo, esta Delegación Regia ha acor- 
fitido 'Quo dicha clase de carbón ŝea. 
oonsiderado., a los eJ.ectos de su tirans- 
porte por ferrocarriil, corno artículo de 
prim era necesidad; debiendo, por lo 
tanto, fiiafirutar de las preferencias v r  
gentes para dichos artículos y estí- 
marse exceptuado do no ser admitida! 
su facturación en los casos de suspen
sión de facturaciones. Deberán asimis
mo las Gompafiías de ferrocarriles 
pirocurar que s'e filote de material Suíi* 
cíente a las esta-ciiones que sirven ceñ
iros de producción de carbón vegetal;, 
y a las en que <se venga facturraid-o en 
gran cantidad y adoptar las medi fiasf 
necesarias para la más rápida llegada 
a t e  fiestilíds dé dicjia mieiicancia.

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 43 die Abril dd ,1920.—El De
legado RegiO', A. Valenciano,
Seño'T'cs Ligenjieros J-efes db las‘ Divl- 

siiones t^dm.casi y administrativas 
ferrociarriiles.

V ten te, 20. TeL J-376^


